RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 2 DE DICIEMBRE DE 2015

(E. E. Nº 2015-17-1-0006020, Ent. N° 6087/15)


VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración Nacional de Telecomunicaciones relacionadas con la reiteración del gasto derivado de la adquisición a la empresa Alcatel-Lucent Submarine Networks, de dos pares de fibras ópticas del cable submarino a construirse por dicha empresa entre Uruguay y Brasil;


RESULTANDO: 1) que, por Resolución del Directorio de fecha 03.09.15 (Nº 1331/15 - Acta 2556), se dispuso contratar con ALCATEL LUCENT SUBMARINE NETWORKS, previa intervención preventiva de legalidad del Tribunal de Cuentas, para la adquisición de dos pares de fibras ópticas del cable submarino, entre Uruguay y Brasil, por un monto máximo, libre de gastos, tasas e impuestos de U$S 23:989.422 (incluye suministros y servicios exterior en condiciones DAP y adecuación de proyecto);

2) que este Tribunal, en Sesión del 24.09.15, acordó observar el gasto correspondiente al Ejercicio 2015, en razón  de que el mismo se comprometió sin crédito disponible en el rubro de imputación, contraviniéndose lo dispuesto en el artículo 15 del T.O.C.A.F;

3) que el Directorio, por Resolución Nº 1489/2015 del 01.10.15, dispuso reiterar el gasto, aduciendo que es necesario iniciar la construcción del cable en el presente año a los efectos de poder contar con la conectividad submarina operativa entre Uruguay y Estados Unidos en el año 2017;


CONSIDERANDO: que el argumento esgrimido por la Administración actuante en ocasión de reiterar el gasto, no guarda relación directa con  la causal que originó la observación oportunamente formulada;                               

ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener la observación formulada en Sesión de fecha 24.09.15.
2) Comunicar al Poder Ejecutivo
3) Comunicar  al Contador Delegado; 
4) Dar cuenta a la Asamblea General; y

5) Devolver las actuaciones.
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